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Ciudad de México a 28 de mayo de 2025. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento e 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción VI 15 BIS 4 fracciones I y X, 2 
fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
Ciudad de México 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglam 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2728-SPA-1 
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resol 
considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Los nuevos dueños de la casa Tepejil 5 ( la 
compraron en diciembre) talaron ilegalmente un árbol con más de 50 años de antigüedad aparentemente muy 
temprano. Tememos que talen el pino que está junto y que tiene más años aún (...) [Ubicación de los hechos: 
calle Tepejil 51, nO amero 51, colonia roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; como referencia es una casa de ladr Hos, 
entre las calles Monterrey y Medellín]. (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BI 4 y 
25 de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic ; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con m tivo 
de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría 
Ambiental y del Crdenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental  y 
competente para conocer sobre los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta tala de un 
árbol, localizado er calle Tepejil 51, número 51, colonia roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc. 

En este sentido, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México establece que, para realizar la oda, 
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que p drá 
autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de 
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes. 

Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para el Distrito Federal (actual Ciudad de México) NADF-001-RNAT-
2015, establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales 
de carácter públicc o privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 
restitución de árbo es en dicha demarcación. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría, se comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien expresó su desistimiento de I 

denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolució 
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por e 
desistimiento expreso por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciant 
del expediente citado al rubro, quien manifestó el desistimiento de su denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de I 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otra 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 

instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales. 
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